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doren que tengan 'lugar en el corriente
ano:

Seilores Concejales

D. Manuel Ramos Medrano
Fraactsco E. Uceda García
Juan Serrano Francia
Andrés Hidalgo de la Vega
Rafael Salcedo Roque
José Ugar Santiago
Rafael Serrano Palacios
Juan Serrano Guzmán
Francisco Guzmán Rodríguez
Bartolomé Martinez Fernandez
Luis Uceda García
Antonio Carmona Gornez
Manuel Vizcaya García
Sebastián Medrann
Luis Rodriguez García

1 
Mayores contribuyentes y cuotas que sa-

1 	 tistacen
Pesetas

Mariano Franco Sangrador 4918 94
Luis Serrano Guzmán 1898 09
Rafael Hidalge Rodriguez 1516 42
Agustín Paez Luna 	 1487 34
Francibco Benavides Torren 1085 96
José Vargas Luna 	 1063 78
Juan Mariano Toscanc To-

rrero 	 963 65
'losé Rosal Martinez 	 959 45
Antonio Serrano Besiavides 941 77
Antonino Sanz Alvsrez 	 801 40
Manuel Palacios Nuez 	 679 90
José Carmona Rojano 	 565 60
Juan Valles Gomez 	 540
Martín Ochos Antje 	 533 43
Manuel García Revuelto 	 530 57
Carlos Ramos Medran° 	 505 'fb
Aurelio Benavides Paez 	 473 69
Simón Serrano Guzmán 	 472 37
Bartolomé Herrera leaavi-

des 	 448 76

NUM 21.-- MIÉRCOLES 24 DE ENERO DE 1917
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sw ct>a,n0BE 'Pesetas

Un mes. 3 	 . . 	 3
Trimestre. . . 	8 25
Seia mea«. . 	. . 	16 50
Un ano, 	 . - 	, .83

• Articulo V Lea :ayes obligerán en laTenInsula,'In-
Baleares y Canarias, ä los weinte dista de au promul-

gación si en ella" no re dispusiese otra cola, se entien-
de heclvt la promulgación el día que termina la inmer-
sión de la ley en la feacnia oficial.

Axt. 	 Le ignorancia de la" leyes no "menea de ara
aumplimieuto.

Art. 3.° Lee leyes no tendrán efecto retroactivo. si
eo dispnaleren le contrario.—(Código civil vigente).

Ditetl decreto Instrucción de 24 de Enero de Igloš
Articulo 28. Las Corporaciones provinciales y ma -

nicipa/ea abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
tufos que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa 'suplementos adelantados por loa ini.-

aa COMo !DE derechos de ingerción de los anuncios
as los perindicna oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, si lo hubiere, del importe totai de los referi-
dos gatitos, de cuyo cergo aun, con arreglo 1 lo dispuesto
en la regla 8.* del art. 8.°
,extee9.9f-AMeta4~91~,siwweeriarger,-

PARTE OFICEAL
Presecia dal Consejo ds Ninistros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Rema Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA, RR. el Princi-
pe de ASterialn é Infantes, contin6an sin
novedad en au importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demü
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 23 Enero 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DF: CORDOBA

Circular núm. 426

Para que puedan cumplirse debida-
mente los preceptos contenidos en el Re-
glamento de 19 de Octubre de 1913, loa
señores A'calties de los pueblos de esta
provincia, tan luego como autoricen en
sus respectivos términos munieipales es-
pectáruloe públicas, lo pnudrän en mi
conocimiento, consignando claramente el
teatro 6 local cloccie se celebren, nombre
de la Companfa, clase de trabajos que
realice y nombre del Empresario, espe-
rando que »n autoridades locales cum-
plirán con todo celo y diligencia este
servicio.

Córdoba 24 de Enero de 1917.—El Go•
bernador, Emilio Dias Moreu,

AYUNTAMIENTOS
POSADAS.—Núm. 221

Lista de los menores Concejales del
mismo y dé loe sesenta mayores contri-
buyentes vecinos con casa abierta y edad
prevenida, con derecho fi elegir Com-
promisarios para las elecciones de Sena-

rusaa pa ceaDosa Pesetas

Un mes.. 	 .4
Trimestre. 	 . 11 26
Seis meses, . 	 • 22 50
Un alto. . . 	 . 45

D. Rafael Silea Amo
Ildefonso Serrano Guzmán
Rafael Siles Diaz
Antonio Uceda Huelva
Enrique Villalba y de Jesús
Eulalio Vi . ela Vazquez
Francisco Arrabal Villalba
Manuel del Rey Delgado
Mariano Blanco Angulo
Biatolorué Raya Luna
Rafael Cabrilla Herrera
Francisco Gonaez Urbano
Manuel Casado Rosa
Alonso Silea Amo-
Simón Serrano Franco
Francisco Vargas Benítez
Antonio Herrera Tascan°
Juan Autunez Ariza
Antonio Paez Luna
Juan Mariano Herrera Tas-

can()
Baldemero • Luján Ángulo
Luis Lara Antunez
Francisco Aaanda Torres
Antonio Gonaez Cebada
Rafael Serrano Franco
Taodoro Dominguez Mifstat
José M.' Herrera Bentavidea
Manuel Vargas Luna
Antonio Avales Lopez
Juan Lopez da la Manza-

nera
José Moreno Moreno
Manuel Serrano Palacios
1034 Cuadrado Diez
Bernabó Bejar Sanchez
Antonio Martinez Redriguez
Rafael Casado Rosa
Fernando Benavides binfloz
lirrucitico lionez Ortega

Pesetas 	 Pesetas

13 D. Juan de Dios Villalba Na •

91
81 	

Teodoro Solfa Nieto 	 7895 2168
yerro

José Benavides Serrano 	 76 9935
Y para RO publicación It los efectos

40 prevenidos en los artículos 25 y 26 de la
60 Ley de 8 de Febrero de 1877, se fija la

presente en Posadas 1 1.° de Enero de
1917.- El Alcalde, Manuel Ramos.—El
Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Uceda.

MONTOR0.—Nlirci. 387
Comprendidos en el alistamiento de

esta ciudad para el reemplazo del Ejér-
cito del corriente afio conforme al ceso
5 • 0 , art. 34 de la vigente Ley, los mozos

i que á continuación se expresan nacidos
en el ano 1896, ignorándose el actual
paradero de los mismos se les cita por el
presente que será publicado en los pe.

158 40 1 salón de actos de estae Casas Consisto-
168 21 riódicos oficiales para que Concurran al

154 73 ' dales en cualquiera de los días 28 de
154 16 Enero, 11 y 18 de Febrero y 4 de llar-

!147 50 zo próximos, en cuyos días tendrá lagar
145 02 ; la rectificación, cierre definitivo, sorteo y
142 35 clasificación y declaración de soldados,
124 67 advirtiéndoles que de no verificarlo ne-
122 	 rän declarados prófugos:
119 62 	 Mozos que se citan

Angel Pila Racionero, hijo ae Romual-
112
	

do y Dionisia, nació el 2 enero.
105 99 	 Antonio Rodríguez Sanchez, de José y
104 85 Dolores, 12 Febrero.
103 37 	 Antonio Romero Morales, de Francis-
95 85 ! co y Antonia, 25 Agosto.
91 86
	

Antonio Moreno Vacas,•axpósite, 25
91 27 Noviembre.
so 53 	 Anaataslo Lopez Mena, de Pedro y
88 04 Aguada, 25 Diciembre.

Las leyese órdenes y anuncios que se manden polelle
car en los Badana oficiales se han de remitir al Jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se putada 1 los
editare" de loe mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854) •

Los seriaren Secretarios cuidarla, bajo en mi» mitre-
cha responsabilidad, de conservar loa «mero» de este
Romana, coleccionados para su encuadernación, que de.
betel verificarse al finad de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.' del pliego que he servido de base para la Su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen ics
Interesado, el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Mimara srelto, o eintoolos des ~da.

la publics todos los dita, excepto los dominger.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
menores Alcaides y Secretarios reciban este Romana dia-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer( huta el recibo del nfieuero si-

cliente,

nenerneefflaneennanenarneve~"vre~neene

434
371
299
293
289
278
245
245
242
231
219
218
205
202
196
193
187
184
181

73
23
50
52
67
40
98
46
80
88
78
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2 	 BOLICTIN OFICIAL DIC LA PROVINCIA DB CORDOBA
1110•••••••n..

	

: 	 -
Caye ano Magdaleno Gonaales, de An- , dero de loa mozos que al final se relacio- drän lugar respectivamente el dia 28 del A° corriente, queda de manifiesto sl pd.

tonio y Juana, 8 Julio.nen, naturales de esta vida y hallándose ' acta 1, 18 de Febrero y 4 de Marzo pró• - blico en la Secretaría de este Ayunta-
En 	

j
iogio Bajar Pelaez, de Antonio 'Y ': comprendidue en el alistamiento para el , ximo, en !a inteligencia que de no cona- miento por término de ocho días hábiles,

María, 12 Marzo. 	 reemplazo del :sao actual, se advierte á 
i 

parecer ni justificar hallarse iftierito Cu contados desde el !siguiente:el de la in-
Feliciano Gutierrez Cachinero, de Juan 1 los !nimios, sus padres, amos, tutoree 6 2 el punto de su actual residencia resol de- - Be.rción de este edicto en el Horaria>) Ose.

y Malta, 24 Mayo. 	 ; parientes de quienes dependan, que por clarado prófugo; ecivirtiéndo/e que eh la ; eme, para que puedan examiearlo loa
Francisco Ortega Jimenez, de Juan y ! el presente edicto se les cita para que ' mana del día 11 de Febrero inmediato / contribuyentes interesados y prenentarI 	 ...

Meliá, 3 Octubre.
n	

,• comparezcan en esta Casa Consistorial quedará definitivamente cerrado expre- por eecrito lea reclarnacionea que estimen
iFraciaco Cano Calleja, de Antonio y ! peesenalrnente 6 por legiotim represen- ) sedo aliatamiento. 	 pertinentes, reunindose a Junta al no-

Maria, 13 Diciembre, 	 i tarde al acto de la rectificación del aus- Fuente Petenera 18 de Enero de 1917. ven° día hábil, para resolver dichas re-
a 	 s 	 sFrancisco Marín Amor, de Francieco i teruiento que tendrá Jugar el día 28 del 

.1. 
—Timoteo Sanz y Gonzalez. 	 clamaciones y le verbale que e hagan

ny María, 3 Judo.	 1 mes actual y hora de les diez ä exeoner ¡
f FUENTE LA LANCHA.— rnNü. 289 1 en el acto, desde la un á Ja tree de la

Juan Aljama Perez, de Pedro y Ana, c cuanto ä su derecho convenga relativo
25 Octubre, 	 u inclusión en dicho alistamiento. 	

á I
Lista de los electores de Comprorniaa- 1 tarde

Montemayor 18 de Enea° de 1917.—I s
1 	 ! 	

daJ0E6 Locine Basen°, de Francisco y ;

	

	 Igualmente se les cita para el domingo ! 
ríos para la esignación de Senadores, 	

Carlo Jurado.
i formada por este Ayuntamiento, en cuna-

Francisca, 28 Junio. 	 11 de Febrero pr6ximo, para el 18 del ;t 	 , plimiento del artículo 25 de la ley de 8 	 BENAMEJL—Nürn, 380
Manuel Rez Lopez, de Juan y Dolores ) l,. misma° mes y para el día 4 del próximo ; de Febrero de 1877: 	 Don José Ariza Montes, Alcaide presi-, 

16 Marzo. 	 / Marzo, en que tendrán lagar las opera- i

	

Sefforers Concejalei 	 dente del Ayuntamiento conetiorcio-
n 	 iMarcos Calleja Raanc,de Pedro y Ana, clones de cierre definitivo del alistam 	 na de esta vila.ien- i

a25 de Noviembre. 	 tc., sorteo de mozoa y clasificación de D. Jorge Luna Cubller°1

	

Pedro Clavijo Castillo, de Manuel y soldados, en la inteligencia que si dejan i 	 Dionisio Villarreel Murillo 	 Higo saber: que ignorändose el para- 
1Rafael Lisedas Leal 	 dero de loe mozos que el final y por re.Antonia, 12 Junio. 	 de concurrir ä este ü timo acto les para-

Pablo Plaza Aranda 	 id!ación se citarán, natures de eate tér-Pedro Posadaa Mazuelare de Luis y ?ría- rá el perjuicio :S que haya lugar. 	 ! 
mino, y hallándose comprendidos en elría, 20 Noviembre.

	

Mozos que se cit,u 	
I Hay tres vacantes.1

aliatarniento para el Reemp . azo del aflo31 Mayorea contribuyentes y cuotas que sa-Ramón Marín Lopez, de Fernando y :
actual, se advierte á los aliamos, ä sus1	 José García Fermandez, hijo de Julian 	 tiafacenMarta, 17 Abril, 

Pesetas padres) tutores, p,rientes, amos 6 perso-y Gumersieda, nació en 21 de Enero de !Montero 20 de Enero de 1917.—Ra- ____ nas de quienes dependan, que por el pre-fael Alba. 	 ; 1896.
Pablo Sebastián Salvador Sanchez, de li D. Joré Romero Romero 	 32 36 mente edicto se les cite para que compa

	Toma y Aua Marí, 7 Junio. 	
-PALENCIANA.—Ndin. 384 • 	 Vicente Avila Gallego 	 29 96 rezcan en esta Casa Consistorial personal-; 	 ä 	 !

Don Juan Manuel Hurtado García, A l 	 28 89.cal- i 	 'fosé Caballero Serena, hijo natural de 
i 	

Pablo Algaba Calderón 	 mente 6 por legitimo representante, antes
de constitucional accidental de esta: C l emente ,. 9 Agosto. • 	 ,	 Alfonso Franco Chavea 	 26 92 de las diez del día anterior ai segundo!villa.

	

, Manuel Ramirez Romero, de Antonio 1 	 Juan Aranda Marii 	 26 20,o 	 domingo del próximo mes de Febrero, ä..
2Hago saber. que en el a l istamiento de 	 `) 	 Esteban Avila Aranda 	 3 81 exponer cuanto a su derecho convenga¡ María y Narcisa, 4 Diciembre. 	 )

ä
mozos de este término formado para el 	 1

	

Rafael Gonzalez García, de Diego y A 	
José Avila Ramirez 	 21 15 relativo su incluida en dicho aleta-reemplazo del ario actual, aparecen in- María, 28 Diciembre. 	 • 	

! 	 Temäs Pinza Murloz 	 19 67 miento, en la inteligencia que este edicto
cluidoe por razón del caso 5.° del art. 34 ; 	 Villanueva del Duque 20 de Enero de 	 Francisco Avita Durán 	 18 21 se inserta en susutución de las citacionesde la Ley loe individuos qne ä continua-

	

	 Francisco Avila Gallego 	 16 98 ordenadas por le vigente ley de Recluta-: 1917.—Et Alcalde, Fulgencio Benitez.

-
adán se expresan, nacidos en el ario de 	 Santiegn Aranda Avila 	 15 33 miento y Reemplazo del Ejército, por ig1896: 	 OBEJ0.—Núm. 881 	 . 	 Mateo Villarreai Murillo 	 13 98 mirarse la ecturd residencia de los intere-

	

Juan M. Espejo Lanzas, hijo de padrea . bon Ildefonso Gonzalez Padilla, A'calcié 1	 Antonio Avila Ramirez 	 11 64 sados, á quienes les parará el perjuicio ádeaconocidos, nació el 6 de Febrero. censtittacional de esta villa.
Bartolomé Torres Caballero 	 10 81 que haya lugar.;

Jenaro Laque Cabello, de An urdo y : 	 Hago saber: que en el alistamiento de 	 Manuel Bueno Liseclas 	 10 49
Mozos qne se citanJuliana, 1.° Marzo. 	 ! este pueblo y año actual, ha sido com- 10 22

Criatobat Peeiroaa Ramirez, hijo de
Manuel Plaza Zara

	

Fan- prendido el mozo Juan Bautista Alias 	 José Arando Avila 	 9 98Autonio Velasco Carmona, de Fan- 
cisco 4 isb2), 7 Abril. 	 1 Martihez, hijo de Manuel y de María, na- 	 Antonio Ramirez Expósito 	 9 96 Francisco y Rosario, naci6 el 3 de Enero

a

	

Francisco Ramirez yilches, de Fran- • eido en esta vila el día e4 de Marzo de 	 Fernando Gonz 	 d 1896.

	

elez Suarez 	 9 04 	 .

ConeePtión, 19 Enero,

cisco y Concepción, .7 tunio. 	 1896, é ignorindoae el paradero del mis. 	 Andrés Lona Delgado 	 8 79 	 Nicolás Granadoe'Rairuundo, de Fran-
y

	

Antonio Expósito, de padres deseono- • mo, corno también el de sus padres, se 	 Vicente Mussioz Zarra 	 8 73 dice)
ciclos, 27 Julio. 	 cita para que comparezca en estas Casas 	 Tomás Muñoz Zarra 	 8 71 	 Antonio Pedrosa Sánchez, de Cristobal

Miguel Castro Soria, de Nazario y Car- Consistoriales el día 28 del mes actual, á 1 Trinidad Avila Gallego 	 8 53 y Trinidad, 25 de Enere.

Remedios, 25 de Enero.

raten, 13Septiembre. 	 he dlei d2 la me-llana; a igual hora del • 	 Nazurio Chavea Expósito 	 8 34 	 Antonio Villaeba Vilchez, de Francia-
y

	

E ignorándose el paradero actual de die 11 de Febrero peximo; a lea siete 	 Tornis Mufioz Torres 	 8 13 CO

dichoe mozos así como el de sus padrea, ele la Mañana del 18 de este mes último, 	 Buenaventura Benitez Aranda 8 02 	 Rafael Cruz Ponferrada, de Tuen Ma-
h

	

ee lee cita y lama á fin de que connpa- y á lit+ diez del día 4 de Marzo venidero, 	 Esteban Remirez Romero 	 7 65 ame! é Is•lael, 7 ale 1V/TO.
rezcan en Estas Ç g s e Conaisbáriales en feehae en que tendrán lugar Ios actob de f 	 Manuel Bueno Leal 	 7 33 	 Miguel Velasco CabelSa, de Cristobal

	

los días 28 del corriente y hora de las le rectificación del alistamiento, cierre < 	 Fuente la Lancha ä 1.° de Enero de y Frencisca, 8 de Marzo.
Anióniodiez en que tendrá lugar iii rectificación definitivo, sorteo y clstsificación de sol- ; 1917.—El Alcalde, Jorge Luna.—El Se- Rios Burgos, de Antonio y

del aletamiento, el 11 y 18 próximo en dados, respectivamenteabajo las respon.. cretario, Fernando Romero 	 Teresa, 25 de Marzo.
4

.

eoque se veri ficarán á las diez y siete de ja sabildades consiguientes de no coartpa- y •

MORILES,—Ndm. 396 	
Juan S4nchez Barri gn, de Francia y

°mañana, respectivamente, el cierre del recer. 	 Dolores, 1. de Mayo.

	

Don Manuel Ortiz Gutierrez, Alcalde 	 Juan Pisé Con ino Gallardo, de José yalistamierno y sorteo da mozos y el 4 de 	 Obejo 15 de Enero de 1917.—Ildefon.
ceiliStituclonal de esta villa.

,Marzo siguiente, á las ocho, en que se sha.Gonzelez. 	 Josefa, 18 de Myae
verificar el acto de la clasificación y de- 	 FUENTE PALMERA.—N6m, 385 	

Hago aaber: que confeccionado el re- 	 Francisco Ruiz Guerrero, de. Franciscoa 
; partirniento sustitutivo de coneumos del y Josef( 15 de Junio.elaración de soldados, advirtiéndoles que Don Timoteo Sanz Genzalez, Alcalde i presente año, que preceptda el articulo - José Martín Lees+, de Francisco y En-

al ser llamados durante esta última ope- 	 presidente del Ayuntamiento de esta t
I 14 de la ley de 12 de Innio de 1911, con carnación, 15 ee Junio.ración tienen el deber de concurrir y de

	

5 las formalidades y trámites prevenidos 	
.

Francisco Artacho Leiste, de Franciscono vedficrarlo se procederá ä instruirles 	 H'viallgao. ab r: que en el aligamiento j
j en el articu'o 138 de la ley Municipal y y Teresa, 1.° de Ju!lo.expedientea de prófugos y que los accier- formsde en esta población para el reem-

	

: Real orden de 1.° de Diciembre de 1913, 	
•

Antonio Leiva F fas, de Juan J. Andrésdos que la Corporación municipal dicte l-azo del Ejército del corriente efte; ha
sobre estos extremos podrán ser recta- sido incluido, con arreglo al creo 5.°, ar. queda de manifiesto al público en la Se 	 y Rosarioett) de Indio.

	cretaría de este Ayuntamiento por tér- 	 Jerónimo Escobar Pérez, de Juan ymados ante la Comisión mixta de Recita- tímalo 34 de la Ley, el mozo José Hidai
:tamiento de la provincia en loa plazos go Rodriguez, hijo d 	 mino de quince días, para Die reclama- Curasen., 16 at, Julio.e Francisco y de jo- •

	

• 	
'

determinados por la Ley. 	 seta, que nació en este térMine el 29 de clon"' 	 Francisco Granados Lara, deaCriatobal'
Morites 19 de Enero de 1917.—Ma-Paleneiana 17 de Enero de 1917.— Octubre de 1896; 6 ignorándose su ea.

nuel Ortiz.
y Aneen,11 de julio-

	

1
Juan M. Hurnado. 	 toal piradero, se !e cita por medio del 	 !'rancio ESUobar dorare°, de Juan y

Ntie 	 'VILLANUEVA DEL DUQUE 	 . presente, que se insertaeä en el BourrIN 	 MONTEMAYOR.—m. 398 	 Catalina, 17 deSptiembre.
Núm. 386 	 Oalcski- de esta provincia y (Gaceta de 4 N'O Cirios Jurado Requena, Alcalde 	 Antonio RAmirez Sinchez, de José y

Rerneclicii, 12 de 0Otilbre.constitucional de eeta villa.Madrid», para que concuiint ä los adtoriDon Fulgencio Benitez Arév:glo, Alcalde
conatitecional de esta e.illai 	 de, ieCtificación de • diáiä alisteardeiito, 4. ' iikajtó • saber: que terminado el reparti- i 	 M a tínel Neflea \re lean°, de FrariGliar/
Hago saber: que ignorándose el para. sorteo y clasificación de mozos que ten- . miento de consumos de esta villa para el ! Encarnación, 19 de Noviembre.

i
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INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública
6 Corrección pública
7 Extraordinarios 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	

10 Reintegros 	

Total de Ingresos 	

e

Ayuntanniento de Fernan-Nuñez
(Provincia d Córdoba)

AÑO DE 1916.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia,

(Conclusión al) Núm. 328

bal

ay

a y

S y
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C o

:n-

:

-és

24 DE ENERO Dls. 1917

para realizar dichas operacio- 1

19 Enero de 1917.-S. Ala- D.

luan Antonio Arjona Nuñez, de An-
tonio y Carmen, 15 de Diciembre, y

Juan Espinar Martín, de José y Fran-
cisca, 25 de Diciembre.

Benameji á 16 de Enero de 1917,-
José Ariza Montes.

ADAMUZ. -Núm. 382
	 .?(

Don Pedro Trevilla Gareía, Alcalde cona-
-Mochila/al de eata villa.

Hago saber: que igeorandese ' el actual
paradero de tos mozos qué figuran ä con-
tinuación nacidos en el año 1896, cuyos n
padres se auaentaron de esta villa y con
e/ fin de evitarles los perjuicios que po-
drian sobrevenitdes de no hacer su pre-
sentación, he creido oportuno invitarles
de nuevo por medio del presente parta
que conciarran ante este Ayuntamiento
de mi presidencia el domingo 28 del ac-

toril, 6 justificar haber cumplido este de-
ber en el pueblo de su actual residen-
cía

Mczos que se citan

Antor.io Bravo López, hijo de ` José y
de Antonia:
	

e

José López Junquito, d Salvador y de
Narcisa. 	 i

Adaranz i 19 de Enero de 1917.-Pe- t
dro Trevills. 	 • 	

r

i
CARCABUEY.-Nüm. 383 	

.

Don Juan Bautista Galisteo Pérez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que en el alistamiento deI.
mozos formado en este pueblo para re-
d'atamiento y >eemplazo del Ejército en
en e! corriente uño, aparecen compren- !
dictes ceo arreglo al caso 5.° *I atlicurb i

34 de he ley, entre etros los siguien-
tes:

Luis Félix, hijo natural de Ramona
Moreno Manzano;  Antonio Fernandez
Goenez, hijo de eanuel y Encarnación;
Juan loaé Caliz Mida, hijo de Ideé ý Ma-
nuel*:

Y desconociéndose sus domicilios y.
los de mas pedrea 6 tutores, se lea cita ti
eta s Casas Consistoriales para !os domin-
gos 28 de! corriente, á la rectificación
del allatarnientb, 11 de Febrero, para el
cierre-del mismo, 18 de dicho mes, para
el sorteo y 4 de Marzo, para el attO
Je clasificaci6r1 dÉt laritilón de soldados,
quedando advertidos que de no criMpa-
recer en el último caso serán declarados
prófugos.

Carcabney 17 de Enero de 1917. -
Juan Bautista Galisteo.

CORDOBA.-Núra. 389

Cumplir
nea,

Córdoba
fioz.

SANTAELLA.-Nútn. 198
Lista de los señores que constituyen

este Ayuntamiento y de un número cu.4-
druPlo de mayores contribuyentes veci-
nos de esta población que tienen derecho
tí elegir Cornoromisarioa para votar Se-
nadores durante el año actual, la cual se
forma en cumplimiento y á los efectos
determinados en la ley de 8 de Febrero
de 1877:

Señores Concejales

D. Sebastián Moyano Enriquez
José Araque Ortega
Antonio López Marquez
Antonio García Mentilia
José Delgado Marín
Manuel Salaces Pedroea
José Ruiz Torres
Juan Palma Segovia
1086 Luna del Moral
José Manuel Gutiérrez Alcántara

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen.

Pesetas I
g

D. Antianio Palma Luque 	 775 25
442 02 1Antonio Berní Ansio

Juan Llamas Salamanca 	 401
Miguel Rider Martínez 	 317 81
Manuel Palma Mohecían° 	 292 10
Antonio Pa•Ima Gamez 	 292

-,e3emeteetesamaeraaxeseuemeskenere-...

Pesetas

Juan Pelma Gómez 	 288
Narciso Ortiz Fernandez 	 288
Antonio Castilla Herrera 	 '256 78
Juan Beruf Crespo 	 243 28
Alfonso Castillo Gutiérrez 	 242 76
Francisco Alijo Longay 	 240
José Garez Ascarza 	 240
Francisco Tripiana Romero 182 17
Pablo Tripiana Rotiaero
José M.a Rodrignez Jiménez 11 5870 8548
Alfonso Alcántara Maestre 139 20
Jean Baena Gómez 	 120 41
Antonio López López 	 116 25
Antonio Alcántara Gutiérrez 106 40
Fidel Rodriguez Jiménez 	 0 22
Antonio Góraez Ruz 	

1981 

Franciaco Rociriguez Jiménez 97 96
Juan de Dios Moyano Enri-

(juez 	 90 78
Nicolás Costa Rider 	 82 25
Rafael de la Roaa Ramirez 	 81 77
Antonio Cid Mtralles 	 78 43
Manuel Osuna Jiménez 	 73
Angel Aguilar Morilla 	 71 25
Antonio Alcaide Morales 	 68 80
Antonio Gómez Orozco 	 68
Juan del Moral Merino 	 67
Juan Arroyo Castro 	 66
Franciaco Ruiz Llamas 	 65
Ramón Cii Miralles 	 65
Clemente Carmona Gómez 	 62
José Carmona Morilla 	 61 99
Alfonso Bascón Cotroz 	 59 72
Fernando Cubo Torres 	 57 66
Rafael. RoCriguez Jiménez 	 55 95

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

1.128 14

55.794 68

31 64

2.201 20

29.281 37
a

88.437 03

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

258 28

39.790 65

2.654 81
18.637 47
33.888 89

95.230 10

DIFERENCIAS

Señas de lea reses
Dos carneros blancos con cuernos, de44 3 á 4 años, con las dos (alejan despunta.

das y uno, de elles con el rabo cortado.
53 Otro también blando, de la misma
25 edad, mocho, con un lunar negro éh la

nariz.
Una oveja blanca de la misma edad,

sin seña alguna.
Y ,a pie/ de otra oveja blanca y sin se-

ñales, aparecida con las reses anterioree
y que después murió.

$111131~Ilameemeaameasaereamaatama-e..-....... .*memmeee
a

SArTtrielli le° de Enero de 1917.-El
Alcaide, S. Moyano,-El Secretario,
N. Ortiz.

POSADAS.-Núm. 391
Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde in-

terino de esta villa.
Hago saber: que el día 9 del actual fue-

ron aparecidas sin dueño conocido en la
Casilla enc;avada en el k:i 6tnetro 27 de
la Cutre era de Córdoba á Palma del Rio
rsor Mnretella que habita el pi,c5n camine-
ro Antonio Ruiz Miguez, las reses lah±fres

cuyas señas se consignan i contnuación,
las cuales ee encuentran a disposición de
esta Alcaldía en poder del citado peón
caminero, 3r no habiéndose podido ave•
rignar hasta hoy quien sea el dueño de
las mismas, he acordado se haga publico
por medio de . presente anuncio y térmi-
no de 15 días, i fin de que el que se
crea con derecho ä ellas se presente á re-
cogerlas peevia justificación en forma, en
la inteligencia de que transcurrido clidho
n'uzo desde la peibaceción en el Botaerna
OFICIAL de Ja provincia sin haberse pre-
sentado persone alguna a reclamarlas se
procederá á su venta en pública subasta.

Posadas 16 de i f,nera de 1917.-Rafael
Serrano.

En menos.

Pesetas.

869 86

16.004 03

31 64

16.905 53

414 42
124 99
990 74
136 79
252 36

823 42

4.236 21

833 34

1

7.342 27

En más.

Pesetas

453 61
18.637 47
4.607 12

23.698 60

Transcurrido el plazo porque se auto-
rizó la ocupación temporal . * las sepul-
turas que comprende el cuadro denomi-
nado de San Sebastiao, en el Cementerio
de San Rafael, y debiendo procederse á
la exhumación de tos restos que las ocu-
pan, se enuncia el público para conoci-
miento de los interesados ä quienes afec-
te esta determinación con ei fin de que
dentro del plazo de 30 días que al efecto
se señala, puedan hacerse cargo de las lá-
pidas y verjes que ect dichas localidades
existen, y adquieran caso que !o deseen,
otros enterramientos con destino 4 la
conservación de mencionados restos, con-
curriendo para ello al negociado respec-
titro de /a Seeretli trianidipal te de-
bida oportunidad, dbrade ise lea enterará
de !os requisitos qce en tal atta .° deban

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policia de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	
13 Devoluciones 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA 	

IGUAL AL DI INGRESOS 	

Fernsn . Nuriez 31 de Diciembre de 1916.-E Secretario-Contador, Fernando Torres.-V.° B.°: El Alcalde, José Fernand«.

^

5.644 01

5.644 01

17.798 61
3.675
5.761 84

900
10.720
7.423 37
1.250

29.908 21

1.000

88.437 03

96.230 10

17.384 19
3.550 01
4.771 10

733 21
10.467 64
7.428 37

926 58

35.672

166 66
5.644 01

86.738 77

8.491 88

'unta.
:biles,
la in-
; Ole.
o los
entar
.1 rnen

no-
is re-
atgen
de la

[7.-

u

al

 re•
tér-

ea el
año
sus

:eso-
pre-
epa-

etes
.ndo
o, ä
;nga
inca-
teto
mea
uta-
ig-

ere-
io

de
,eco

an-

bal

cis-

Ministerio de Cultura 2024



Imp. «La Opinión», Braulio laaportilla, 1

4 BOLiaa 	 . 	 DE LA PROVINCIA 	 . eisaDOBSa

1

!

AGUILAR. —Núm. 390
Don José de Toro Gutiérrez, Alcalde

coneWucional de esta ciudad.
Hago saber: que habiendo puesto ä mi

disposición el Presidente de la Comuni•

dad de Labradores de esta ciudad una
burra, cerrada, alzada mediana, pelo cas-
taso obscuro, herrada en la cadera dere-
cha, hallada abandonada en este término
por e1 Guarda de expresada Comunidad
Antonio Romero Jiménez, cuyo semo•
viente s encuentra depositado en la po-
sada propia de don Luis Periset, de esta
pobleción, se hace saber al público por
medio de la presente para que pueda ser
recogida por la persona que acredite ser
au legítimo dueño.

Aguilar ä 20 de Enero de 1917.—José

de Toro.

Empresa de Electricidad de "Casillas'

Núm. 406
En cumplimiento de lo establecido en

el articulo 29 de los Estatutos porque se
rige esta Sociedad, se convoca ä Junta
general ordinaria de accionistas por el
presente anuncio.

Esta reunión tendrá lugar en el domi-
cilio de esta empresa, plazuela de Jeróni-
mo Plez, número 2, el día 12 de Febrero
del corriente año, ä las cuatro de la
tarde.

Con arreglo ä lo prevenido en los ar-
tículos 26, 27 y 28 de los Estatutos, ten-
drán derecho S asistir, deliberar y votar
en esta Junta todos los accionistes que
posean cinco acciones, las cuales habrän
de depositarse en la Caja social dos días
antes, por lo menos, del señalado para la
reunión, entendiéndose pare este efecto,
come ampliación de la Caja social ei Ban-
co de España.

Los accionistes que, cumplidos los men-
cionados requisitos, no concurran, po-
drán delegar sus derechos en otro socio.

Cada cinco acciones depositadas darän
derecho á un voto en esta Junta.

Al efecto, cada accionista 'recibirá al
depositar las acciones que represente, un
resguardo en que constará el número de
éstas accionee y el de votos que ä las
mismas corresponden, cuyos resguardos
serän canjeaees por lee acciones una vez
terminada la Junta, al devolver estas á
los presentadores.

Córdoba 20 de Enero de 1917.—Se-
cretario del Çonsejo de Adminietración,
Rafael Pavón Tal/eda.

JUZGADOS

El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hiy, dittada
en sumario que se sigue por hurto con-
tra Emilio Díaz Santiago, ha mandado se
cite por medio de la presente, que se in-
sertarä en BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, 1 un individuo conocido por Luis
Tisae, de oficio a1bfiil, que ha estado
trabajando en las minas del Cerro Mu-

el soma-

MONTORO.— Núm. 410

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y BotarriN OFICIAL de
las provincias de J.én y Córdoba, hago
saber: que el día catorce del actual íné
encontrado en una zahurda que llaman
de (Los Calventose, aita en los extramu-
ros de Vil afranca, el cadSver de un hom-
bre de pequena estatura, muy delgado,
pelo cano, de unos sesenta años de edad,

4 que vestía pantalón y chaleco de pana
color verde botella, chaqueta de palo
negro, camisa y calzoncillos blancos, bo-
tas de becerro color avellana redes por el
centro de la suela y calcetines de algo-
dón blanco, encontrándosele en un bolsi-
llo de la chaqueta una licencia absoluta
militar y un abonaré de diez y seis pese-
tas correspondientes 1 Antonio Molina
Ramirez, hijo de Juan y de María, natural
de Andújar, parroquia de San Miguel,
que nació el diez y siete de Marzo de mil
ochocientos cincuenta y dos, de oficio
barbero, y de los ojos bizcos; ¡r por me-
dio del presente se ci a pira cine compa-
rezcan ante este Juzgado, en el término
de diez días, las personas parientes del
individuo fallecido, con el fin de ofrecer-
le el sumario que por tal motivo instru-
yo, así como cualquier otra persona que
conociera al intertecto.

Dado en Montero ä dieciocho Enero de
mil novecientos diez y eiete.—Eduardo
Delgado.—E1 Secretario, Juan Fermín-
dez.

Pos ADAS.—Núm. 418

Don Manuel Heredia y Trevilla, Jaez de
instrucción de esta villa y se partido.

Por virtud de la presente requisitoria.
ruego y encargo 1 toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares y de-
más individuos de la policía judicial, la
busca y rescate de la caballería que
al final se resentí, hurtada la madrugada
"d-1 trece &l ' actual, de la huerta Víncu-
lo Bajo, término de la ciudad de Palma

del Río, y caso de ser habida sea puesta
ä disposición de este Juzgado, con tus
tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el su
mario que inst r uyo con tal motivo.

Dada en Posadas á diecisiete Enero de
mil novecientos diez y siete.—Manne
Heredia.—E1 Secretario, Licenciado Jost
quin Iglesia.

Señas
Una yegua de once años, 1'48 alzada e

castaña, almifiada du los piés y mano de
recha, en la nalga izquierda B 7 V. nfi
mero 4 y en la derecha otra marca.

kdminieracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente* en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jees
ces 6 Tribunales respectivos 1 las per
somas que 1 continuación Re expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se 1e8
fija, 1 contar desde la fecha de la publi
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo 1 loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal ,
386 del Código de Justicia Militar y 68
dealrai
Marina.

de Enjuiciamiento Militar deed 

Haga. 284
LEON ALCAIDE, Rafael; natural de

Córdoba, de estado soltero, profesión jor
nalero, de treinta y cinco anos, conocido
por el León, vecino de Málaga, Palafox
siete, hijo de José y de Josefa, timador
domiciliado últimamente en Algeciras y
Málaga, procesado por estafa en sumario
número 63 de 1916; comparecerá en tir
mino de diez días ante el Juzgado de ins

tracción de Algeciras para constiluirse en
prisión provisional.

Núm. 323
GUTIERREZ RUIZ, Francisco; fti

veinte y ocho arios, soltero, jornalero, h
jo de Felipe y Adela, natural y vecin
de Málaga, con instrucción y antecedea
tes penales; comparecerá ante el Juzgado

de instrucción de Córdoba, sito calle
Góngora, ein número, dentro del términ

de diez días.
Núm. 340

FERNANDEZ RAMOS, Sebastián; de
veinte y cinco años de edad, soltero, joi

nalero, hijo de José y de Mercedes; do
miciliad'o últimamente en Hornachuelas;
proceeedo por estafe; compereceri en
término de diez dime ante el Juzgado de
instrucción de Posadas, 1 reducirse 1 pri-
sión.

I=prenos

En la imprenta de este perie

dico hay Poderes para clases pa
a

sivas; Fes de vida; Cargarme

y Cartas de pago para Ayun

tamientos y recibos de inquili

nato.

LA CARLOTA.—Núm. 397
Don Vicente López Granadoi, primer Te-

niente de Alcalde y Alcalde acciden-
tal de esta villa.

Hago n•er: que el repartimiento ge-
neral de Consumos para el año actual es-
tá de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho días,
que empezarán 1 contarse desde el si•
guiente al en que aparezca inserto el pre-

sente en el BOLRTIN OFICIAL de esta pro-
vincia, para que los interesados puedan

hacer las 'reclamaciones que consideren
justas, tedendo en cuenta que transcu-
rrido dicho plazo se reunirá la Junta mu-
nicipal para resolver las que se presen-

ten.
La Carlota 18 de Enero de 1917.—Vi-

tiente López.

Sección administrativ a

Núm. 393
Hago saber: que acordado por el

Ayunt• miento de mi preeidencia que pa-
ra la formación de la Junta Municipal se
divida la población y su término en diez
secciones, asignándole á la primera dos
vocales; ä la segunda, dos; ä la tercera,
uno; 1 la cuarta, dos; ä la quinta, dos; 1
la sexta, uno; ä la séptima, dos; á la oc-
tava, dos; ä la novena, dos; y 1 la déci-
ma, dos; así como que se hallan expues-
tas al público en esta Secretaría las listas
de los que tienen derecho 1 formar parte

como asociados en la Junta Municipal,
para que durante el plazo de ocho días

puedan fermular las reclamaciones que

estimen convenientes.

Aguilar 20 de Enero de 1917.—Joaé
de Toro.-- P. S. M., José Moreno. 	 CORDOB A,.—Nüln. 373

Cédula de citación

de Primera eme/lanza Teodorniro Fernendez.

ECIJA.—Núm. 378
ANUNCIO.—Núm. 402 	 Cédula de citación

Don Manuel Moratines Canales, ha sie En virtud de providencia dictada con
do nombrados maestro auxiliar interino esta fecha por el señor Juez de instruc-
desdoblado de la escuela nacional de ni- ción de este partido, en la causa número
ríos de Valenzuela 	 134 de 1914, por '.hurtoe contra Rafael

Lo que ße hace público por este anula- Fernandez Torres y otros, por la pre-
cio ä loa efectos de! plazo de Posesión 'S'ente se cita á Juan Antonio Mancera
del interesado de referencia. 	 ! Ruiz, conocido por Manuel, yerno de Ca-

Córdoba 20 de Enero de 1917--El rro :SbIa, habitante en Córdoba en
Jefe de la Sección, Vicente Narbona. 	 Alameda, para que dentro del término

'i
t'

nana, y que según parece es vecino de
esta capital, domiciliado en la calle de
Almonas, número tres, cuyo nombre, í
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en el término de diez días 1
comparezca ante este Juzgado, situado en !

' la calle G6ngora, sin número, con el fin
de recibirle declaración en expresado su-
mario; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica le pirará el perjuicio 1 que
haye lugar.

Córdoba diez y seis Enero de mil no- I
vecientos diez y 8iete.—E1 Secretario,

de diez días comparezca siete ente Juzga-
do, para recibirle declaración y demás
diligencias que se crean necesarize, bajo
los apercibimientos legales.

Ecija diez y siete de Enero de mil no-
vecientos diez y siete.--E1 Secretario,
P. H., Manuel Bi/mando.

AGUILAR.—Núm. 409

Don Agustín Romero Fustegneras, Juez
de instrucción de cate partido.

Por el presente, que se insertari en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, re-
quiero 1 todas las autoridades de la na-,
ción, para que practiquen activas y efi-
caces diligencias en la busca y ocupa.

1 ción en act caso de des gallinas y una pa.
Iva negras, cuyas aves fueron robadas á
IFrancisco Fernandez Märmol, vecino de

1

 Mo. iles, en la noche del doce del actual,
de la casa calle Sol, número nueve, do-

. micilio del mismo, poniéndolas caso de
i ser habidas 1 mi disposición, juntamente
1 con poseedores ilegítimos.

Pues así lo he acordado en
, rio que con tal motivo instruyo.
iDado en Aguilar 1 veinte de Ene-
; ro de mil novecientos diez y siete.—

Agustín Romero.—El Secretario, Timo-
teo Sánchez.
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